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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO . 

  

  

  

  

CUNSTITUCION DE "LABURATORIOS En la Viudid de San Fracis+. 
  

  

    
  

  

  

  

  

PARMACIUTICOS ECUATORIANOS. “co de Quito, Uapital de la 

BAGO BAM = República. del Ecuador, al 

OTOKGAN : veinte. de mayo de mil nova 

JUaN CARLOS BaGO Y OTROS .' - cientos noventa y 86m, ab 

te mí el NUTaRIO NOVENO E 

CARITAL SOCIAL DEL CANTON QUITO - DOCTOR Ho 

GUSTaVO FLORES UZCATEGUI 

S/. 66'500.000, 00 comparecens El Señor Doctofr 
  

GONZALO MUÑOZ SANCHLZ, ca-|. 
  

sado, a nombre y en.repre- 
  

sentación de los señores : 
  

2 > JUANCARLOS BAGO, casado, 

argentino; SEBASTIAN BAGO, casado, argentino; HECTOR -RAUÍ 
  

"FERRO, casado, argentino; HUGO SANTO DI MARCO, casado , 
  

argentino; y , JOSÉ PLUBINS ROMEO, casado, chileno; en 
  

) su Caliaud de Ayoderado de todus las personas mencionada 
  

ll según cunstan de los poderes que se agregan como documer 
  

los habilitantes .- El Compareciente. es de nacionalidad 

o 

  

¿cuztoriana, mayor de édad,- -domicilia. os “En Esta ciudaa | 

| Jegalmente cápaz, a quien cono-co de que doy fe - y me pr 

senta para que eleve a escritura pública la siguiente 
  

    minutas SENOR NOTARIO: En el Hegistrd   de *scrituras Públicas a su Cxrgo, sírvuse insertar 
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI - "== ,*. E 
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

Una de la cual conste el contrato de sociedad contenido 
  

en, las siguientes: clíusulas 3 P RIN E Ra .- _FUNDA- 
  

  

CION. - “omparece a la celebración de estu escritura el 

Doctor Vonzalo luñoz Sánchez, de nacionalidad eduatoriand, 
  

de profesión abogado, domiciliado en la cividad de Quito 

_por los derechos que: ¡Teyresenta de los: señores JUAN CAR- 
  

LusS. BAGO, SEBASTIAN BAGO, HECTOR RAUL FERRO, HUGO | - SANTO 
  

DI MaRGO y- JOSE PLUBINS' ROMEO , de nacionalidad argentiW4 
  

] ha log “cuatro primeros, domiciliados en la ciudad de... 
RE 

  

  

Buenos-Aires y de nacionalidad | chileria el último de losl| 
ar . . . . . . - . - 

«hombrados y domiciliado en la ciudad de Santiago, de' con. 
  En : 
-Formidad con los resyectivos poderes especiales que 

==   

  

se agregan a esta escritura como “documentos: .habilitantep, 

quienes, libre y voluntariamente convienen en celebrar 

+ presehte escritura de Constitución de' una Compa- 
  

or+ 

¿Gta Anónima y mediante inversión extranjera directa, 

    disposiciones constantes en     

  

   
onformidad con las 

-uno de la Junta     
431 “Acuerdo de Cartagena, en concordancia .con.el. Regla- 
  

mento dictado para su aplicación, la misma que se re- 
  

girá por: los Estatutos contenidos en las siguientes 
  

cláusulas: .- SEGUNDA 7 ESTATUTO SOCIAL DE 
  

  

LABORATORIOS FARMACEUTICOS ECUATORIANOS BAGO” S.A. — 

ARTICULO " PRIMERO . - DENOMINACION 
  

y DUMICILIO <= la Compañía se denominará "LABOL 
  

RATORIOS FaRMACEUTICOS ECUATURIANOS BAGO So An ".o 
  

BI domicilio principal de la sociedad será la ciu- 
      dad de Quito , pero podrá establecer sucursales , ofi- 
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI CITO 
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

cinis o scenci.s en otroz lus:res del puols y en el crte- 
  

rior ÁmPICULO y20UNDO .- DURACION . - 
  

Bl plizo de duración de li: socieúad serí Ge CINCUENTA 
  

nv» contucos desde la fecha de inscripción en el Regis- 
  

do “ | . . . 

tro nercantÍí1.- kstc plas jodríá ser ampliudo o la socie- 
  

a-.d disolyétse | y licuidurse untes de su cumplimiento, de 
  

contforiiává com lo que se determina sobre el gurticula 
  

 enllu Ley ds Comp acdus y en estos bstatutos L£ A RTI- 

  

CULO TEMGCBRO .- UBJATO,- La socicásd tendrá 
  Í : j a 

gor vbjeto li importación, exporteción y compraventa de 

  

drogas Iurmocuímicis, procuctos farmacéuticos de uso hu- 

  

  
maho , veterin:rio y litosunitario, =limenticios y, Úl6- 

  

ésicos , e snigiene y cosméticos, materius primas y pr
 

  

v : 

írutos natur.les, en iyos iadustri.:les, sus partes, mute. 
  

riales.- Li F.bricoción de drogas Termoovímicas, produc 
  

to mecicin.les dic uso humano, veterinario y fitosanita. 
    rib, «iimenticios, dictéticos, de higiene y cosméticos , 

e, 
  

-sus naterias primos, ecuiyos industriules, sus pjurtes y 
  

miteri.les.- 11 a¿sesoruonicnto y transferencia de conoci- 
  

mientos técnicos , fórmulas , proctuimientos pura la fa- 
  

brickdign a6€ yrouuctos Farmacéuticos, drogas formocuími- 

  camÑN y koYovechamientos Ue materias primis y IYutos natu 

  

  
PaAp A reulisuición de proyectos, estuulos técnicos 

  - Mura as oa y 
y delfectiviliáua y toda otra uctivicad industrial o co- 
  

meroidl.- vom9 consecuencia «cc las activiceues que se ae. 

  buin de fieterainor, la compuiiliz podrá abrir upencias y 

  
reyresentao iones, dentro y fuera de lu República , adoni. 

    rir, ATTE, vender y £r.vir muebles e inmuebles, fun?   
  Ny 

 



p. 
| DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 
| NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

“dar o constituír sociedades rel.cionadas con la finsali- 
  

«dad social o aún transformiurse con o en otras e invertir 

  

ne ingresar como sociíu o accionista de cuilgquier otra Ccom=| 

  

raza” En general , la compañia podra ejercer tudás 155 

    'activiónúes civiles y comerciales, actos y Contratos per 

  

AN mitidols por leyes ecuatoriunas, purticipair en licitecione 

  

Ji. recibilr créditos, incluso de instituciones del exterior,   
  

  E parte de las: pronibiciones establecidas en otras leyes) 

  

  [fs compar no se dedicará a ninguna de las actividades 
ho 

iseréladas en el ertículo veinte y site de la Ley de Re- 

  

  

  

ot 
Ñ : gulución Económica y Control: del Gasto Público ; acti- 

" Pyigides cuyo alcance fija la Regulación número ciento 

2   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 4 

veinte-ochenta y tres de l.. Junta lionetaria L_ a HT I1I- 
13 

CULO CUantif0s.-CafiTal, sSoCIaL.- El cupitl so- 
14 j 

5 cil de lu Vompuiía es úe yhbskiTo Y SkIs5 MILIONS GUINIAN 
1 2 
16 YOS LIL pDUCiba diviaido en sesenta y seis mil cuinientas 

Ln (66.500) ucciones ordinuriaos y rominutivas de UN l:IL $U- 

" o 
18 CkKe3 cuás- una, namerudus del cero cero uno (001) al se- 

. 

1d senta y seis:mil quinientos [ 66.500 ) L. Las mismas que 

| se encuentram integramente suscritas y pagadas en un 
l ON i 

20 veinte y cinco por Ciento (: 27% ) , como consta en €l . ( E 

23 : - - 
: cuadro dy integración de capital que más adelunte se de 

2 
  

A 
: 7 
y talla . ARTICULO .0UINXTO .- TITULOS Dr AC- 
  

CIONES+*- las acciones podrán estar representadas por tí-| 
  

; tulos de una o más acciones numeradas correlativamente 

  
y firmados por el Fresidente y el Secretario de la o 

26 4 » 
ciedad .L a hn TICULO 3unaxTO .- EROFILDAD DE 
  

      >a aCClulibs”- eje La dociecuá considerará propieturio de 
  

Ta
o:
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

lis =ocionesa 1 
  

ciones y acc.onistis .- 0.- VÚuundo huy virios propieta- 

  

rios de una misma ¿cción, nombrsrán un reyresentunte co- 
  

"nún y logs CoyTdyittailos TESpOnueran soliGuriumente. 

  

Q
U
I
N
 

A 

Frente a lu sociedaiá QUe lus obligaciones cue se deriven 
  

: ¿ : 2 : : , . 
de la conúición de accionista. a 4 1 1C0ULO A 
  

DI ino .- sumo Y JisuIkUGION DiL Cal IPaL SOCIAL . - i 
1 
  

=
 
0
 

0
 

d.- los uumentos y 
  

dcoránco s por lso. Junta “Veneral con el quorum y- meyoría 
  

pgbablecióos er 6€l 'artículo Jécimo Primero €e este esta- 
p 
  

tuto , con excepción del zumento de capital por elevación 
  

del valor úe los ucciones, cuando tul sumento se realice 
  

én buse ec nuevas aportuciones en Qinero y en especie 

  O pOr Capitcitzcción ae utilidades, cdso en el cual se 

  

récuiere el consentimienio unánime de los accionistas Z 
  

b.- “n Caso ec oumento úel Cupital social, los accionis- 
l 

áisminuciones ú4el cupitul social seráh 

op. 

fuien y. rezca como t..l en el Libro de Ac- 

  

tus tendrán derecho puelerente, en proporción a sus res 
  

pectivas acciones, para suscribir dicho 'uumento Z'- a R 
  

TICUL o UCTaVO .- REGOEN Y ADMINISTRACION, - 
  

La Juni... tenor1l de “*ccioniotas , legulnente constituída 
  

es s1/ Skeyno supremo úe la Compañíz.- La sociedad será 
  

a2dmintat Nu yor €lfFresidente y el Gerente General .- 
  

Nu YVibñm ,- DE LaS JUNTaS GENERALES 
    
DU 

untus Generales poúrán 

  

ser ordinarias o extru-| 
  

oraincride Y se reunirán en el úomicilio social Y 
  

hb.- lus Jptas Generules Ordinurias se reunirán por lo 
  

.6n05 UNA Vez al ufo, dentro el ¡rimer trimestre poste: 
    +   rior sl fidulización ú6l ¿jercicio económico de li so] 
 



DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

i í 

ciedad; pera dur cumplimiento u lo dispuesto en el artí- 
  

culo Doscientos setenta y seis de la Ley de Compuñilas 

  

q 
y park considerur cualauier otro puntuulizado en la con- 

  LL z io . 7 

vocatbria iodo. Las Juntas Generales Extraordinarias se 

  

“reunirán cuando fueren convocudas, para tratar exclusi- 

  ; ¡ 
t 

] 
"nes los asuntos determinados en La comvO Cato riZ = 

  

bia -R TICUTLO DECINWNO .- CONVOCATORIA. E 

  

$1 Velrente: teneral convocará a [las Sultas Generales -POr Y 
  

    
1 E Doe 
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¡da prensa , en uno de los períódicos' de. mayor circulució 

    en el domicilio de la Compañ ds cho (8) días **/ 

      ¡Antiqipación , por lo menos , «ul pijado para la reunión 7 

  

b.—-Lis Juntas Generales delibersráún y resolverán exclusi 
  

vamente sobre los usuntos qué lás huy motivado y cofis- 
/ 

  

ten en las resjectivauas convocatorius / - c.- Los Vomisa- 

  

rios serán especial € inaividualmente convocados a la 

  

Juntas Generales, pero 'su inasistencia no seré causa de 

  

diferimiento de la reunión Ss RPTICULO DESCI- 

  A O .,P RISMSERO - CUO RUN Y RESOLUCIONES E 

  
"Las Juntas Generales no podrán constituírse para delibe- 

FE primer t: ta 11; por 

  los poncurrentes por lo menos la mitad del capital paga. 

  
do de b.- kn segunda convocatoria, lis Juntas Generales 

  
podrán reunirse con €l capital pyresente y así se expre 

z 4 
  
 « saré en la convocatoria A e.- Para que las duntus Gene 

  

ráles puedan acordar válidamenté el aumento o disminu- 

  

Sión del cupitail sociul, la tronsformación, le fusión, la 
  

dis solución anticipada, 1, resctivación de la compañía 
    en yTOCESO de liquidación y ,%en fgeneral, Ccualovier 
  

  
e 
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 
l NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

j 4 
' mouificación úe los bstututos, úeber£ concurrir lu Mitad 
  

del cdwitil p.ogido, en primer. conmocatoria,Z en sígunda 
  ! 

convocatoria, bastará 1. representación de la tercera par   
  : Z 

teidel capital p 48.140 .— Siluéso de pi segunós convocato- 
  

ri4id no ubicre cuorum, se€ procederá en lu forma determi 
  

n:úu en 1: Ley Ge Compu ñdas 4 d.- Las decisiones de lu 
  AA TA 

Junt: Veneral sezón tomaidus ¿or meyoría de votos del 
  

Capitol pogudo osistente “la reunión, salvo cuando se 
  

requiera uncnisia.d, según lo previsto en el artículo 
  

Séptimo de exite ustirtuto , o cuindo pe tr..tc de los xusun-/. 
  

tos tsiuricos eu el diverol cc) de este ortícolo, acuso En 
  

el'icue se rerueriz£ un. T.ypría Qe dis tercios l 2/3) <c 
  

Cipit.i y. to isistenteZ- ad TIICUTO Ja¿CIzo0 
  

Jam a da a JUL dl 2 Y to aba .- 10 vout ntc lo ul: 
  

puesto en lo ..rufículos .1tt.iorez , l.s duntes se enten- 
  

acrín convoc.d $ y ouediría víliconmente constituidas 
  

en cr.leuicr tiempo y ligir úentro uel territorio nucio- 
  nulo poa trit.r cusleruier asunto, Siciipre cue esté pre- 

  

sente vaduo cl Coq ital porocuo y los cb tenges «CEptern por 

  unianició.éú la celebr.ción (6 1: vunt.. Le los con- 

  

our finies véveríia suscribir el uectus respectiva bujo sun- 

  

ciSb Ad auditid . ÁSRFTICULO VECINO TER 
  

G AS ablndaunula Y mritosyeWNtaUCIuNys - 2. - Los ac 

  

ciokiyfts poúrán concurrir personiulmente 0 hacerse re- 

  

presentar po persona cxtraña meúionte pocer notarial o 

  

por Ok - uiricián:m 1 Fresiúente o ul “erente General co 
  

nteriordi.a vu 1. celcbr:.ción de la Junta L b) %o podrán 
    sr re, ru: cdt tes v£ los ..ccionistis los us.ninistridores   
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 
! NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

ni los comisarios de la Vompañía .-ARTICULO DE- 
  

CIMO CGU:aR TO .- DIRECCION Y ACTAS .- a) La - 
  

Junta Ueneral estará dirigida por el Presidente y en. 
  

su dusencia por el uccionista cue sea designido pira ello 
  

por los presentes en lua reunión e b.- actuará de Secre 
  

tário el Gerente General úe le Compuñíla y en su ausen, 
  

cia la persona a ouien la Junte elija como Secretario 
  

ad-hoc .- ¿.- bl Fresidente o la persona que hubiere. 
  

“actuado como tal y el Secretario súscribirán el acta 
  

' . . . . " s 

. correspondiente , salvo lo previsto en el Artículo Vé- 
  

cimo; segundo de-este"kstatuto /- d.- Ve cada Junta se 
  

formará un expediente con copiz del ecta y los 'docu- 
  A 

mentos ouée sirvan paria justificar que la Junte se celebró 

  

vélidinente .- Las actas deberán llevarse a mácuina en 
  

hojas debidamente foliudis . La RTICULO DECI 
  

o QUITO ¿-"ADRIBUCIONES DE La JUNTA GENERAL 

  

a.- blegir al. Presidente y «al Gerente General de la 
  

Comp arifa por el períoco úe cinco o do b.- Fijar la re- 
  

muneración del Presidente y del Gerente General . = Co y 
  

Nombrar un Comisario Principul y un buglente y fijar 
  

sus remuner-ciones La. Bxaminar las cuentas, balan- 
  Ces .+., informes de uaministradores “y Comisarios y dic 

  

tur la resolución corresyonúiente eb. Hesolyer sobre 
  : : e cins : Y ; 

1. distribución de los beneficios sociales .- f) acor-. 
  

áir en cuilauier tiempo la remoción Ge los a0ministrado- 

  

rés y comisurios y de cuz Touier otro funcionario cuyo 

  

cargo hubiese sido creao por estos Estatutos Z_ 8.- 
    Deciair la fusin, trinsformación, disolución y li-   
  

0



w 
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NOTARIA "NOVENA CANTON QUITO 
DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI o : 06 

cuidución de la Compauííla y cualquier reforma del contra- 
  

to social , «sí como 1. enajenación total de los activos 
  

Y pusivos de lu socieúsa?.- h.- Fijar el porcentaje de 

  
.. e UN 4 

utiliáides cue deben:destinarse a la Tormuición del fon- 

  

do de reserva legul o ue reservas especiales úe confor 
Jer 
  

mia.d con! Jo áispuesto en lu Ley de Compuñtad .- 1) acor 
a 

  

dalr la emisión de purtes beneTiciurias y úe lis vbliga- 

  

. - . PP 

nes WA - decidir Cudalaouier isunto cuya resolución e 

  

    

a 

p 
cto 

md e Lre atribuída en el presente pbstatuto otru órga- 

a) E E EJEYCEr 19018 16S TEMAS. atribuciones quee 

  

lkey scí.le puta la Junta Genexf1 .- ARTICULO 
  

DECILO smXTO.- RERESENTACION DE 15 SOCIE- 
  

  DhD.- Yu reyresentuyción legal de la Compuñlus, tunto ju- 
  

  

Gici il como extrajuuiciui0l corresuonde «1 Gerente Genera] 

Gentro úe los Jímites est..blecidos en los presentes Ls- 
  

tatutos , €l Gerente General se encuenta facultado par 
  

ejercer “4 nombre y' regresent.ción de lu Compaíu toda. 
  1 

¿ , : : ] 
álisé de uctos y contratos de cualeuier neguraleza, 
  

siemyre y cuando tengan relición con el objeto social . 
  

de La compunla , sin ¿erjuicio de lo estublecióo en el 
  l PAST 

artibto/0oce úe li Ley ús Compañías respecto de tercer 
  

ros A-/6 R TIGO Da DECOIEO SEFTIHO 
  

  

DN a - Correnjonde ul Fresidente : 8, - Viri- 

o 
= 7 ; y de 

cn serniones Ue 1. Junt: keneraly.- Db.- “uscribir 
£. 
  Y los Atulos á ueciones”,- a.- Cumplir y hacer cumplir 
  4 

ls solo luciones de l1 Juntos General f- G4.—- Kiempla— 

  

ZU Y 1] rente , Ey .. Lp +. qn ., y Zur a rente Géengtr.l en causo de Pulta o uusencia de 
    Este, conNiodxa sus utribuciones y deberes incluyendo   
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

lu representación legal, juúáicial y extrajudicial de la 

Compañifs La RIICULO DWECIZO 00TaVO.L 
  

  

DeL GoíelTo GeNutal.- el Gerente General , ostenta la 
  

reyresentación legul de la compañía, según lo dispuesto 
  

e * 

en el artículo vécimo Sexto de «estos ibstatutos , tencrá 
  

los ueberes y ¿ribucionest seiilados en la Ley para-los 
  

administrridores y En particulgr:/a.- Presentar a la Jun Ú 

  

ta “ener«1 cn €l glazo de tres meses contados desde 
  

la termini.ción ¿el ejercicio económico , una memoria 
    ragonada acero. de la situución de la compañía, el : 
  

  

likanahoiao/. - bD.-Respander por los bienes, valores y arohli- 
      y 

y Há os de la socieauá fc. actuar como Secreturio úe la 
E . . , . 4 

    ; . ' : 

Une General . - d.- Ejercer todas las funciones cue 
  

l faeren necosxrias pera el cumplimiento de la finalidad 
  

- socifl de n PICULO DLCIwO NOVENO .- 
    

  fo DE Las RESTRICCIONES Y FRUHIDICIONES '- Las fácultades 
  

«sl lerente Generul, no estarán sujetas a otras limitg3-. 
  

ciones y restricciones, silvo lis oue se est. «Dblecen en 
  

.€l presente st. tuto Jn el oráen ÁÍnterno, para la 

  

compra de bienes riíces pera lo Sociedad, pura la venta 

  o enijen:ción e Jos que le pertenecieren , su nigoteca, 

  

gravamen o limitación, el Gerente General reouerirá la 
  

sutorización previá de lu Junta General ./ No pudiendo 
AY . 

sin tul uuvorisición celebrar uctos o contratos rela, 
  

cioruaos con Vienes raíces ( excepto los e urrendamier- 
  

to) pira lu delegación Ge funciones o el otorgumiento 
    ás poderes , se tomará en cuenta. la Gispuesto por 6l   
  

, 

y
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

" - - . e mf. 

artículo trescientos os úe lu ley de Compuñitas +- Re— 
  

1 . 

oucerirí l. zutorización previ. de la Junta General , pay 
  

rá la celebrución de uctos y contrutos cuya cuantía en 
/ 

  

cáso. singuluir exceda de VLINTk HILIONES Di SUCRES .- 

  

Ó¿aRTICULO VIGESIHO .- COLISARIOS .- Los 

  

Comisarios durarán UN AÑO en el ejercicio de: sus 

  Í 

funciones y tendrán los deberes, atribuciones y respon 

  

sáhilidudes señailudas en Li Ley de Compañías y aquellos 
  

cue fije li “unta General La RTIÍIC U LO VIGE- 
  

35 lmo PRISL—DBLHO.- Unl LJhLkCICIó pPCONOMICO . - 
  

El ejercicio económico de la Compurñila comprende el pe- 
  

rívuo entre 6l ,rimero úe egero y el treúóntea y uno 
  

áúe úáiciembre ue Cude ufio Do TICUTO VIGE 
  

S1I2.U SLbGUNDO-:.- UTILIDADES .- Las utilidades 
  

obtenidas en cada ejercicio social se distribuirán en 
  

la formai cue óctermine 12 Jduntu General y af conformi+ 
  

áad con ly dispuesto en La ley de Compañiad . -ARTI¿ 

  

CULO VICikLSlI:0 TERCERO .- DISOLUCION 

  

Y LIQUIDACION .- La compañía se disowyerá anticipadamente -* 

A
 

  

por las cuusis establecidas en lu Ley de: Compuñlas .- 

  

Pura [Átectos ¿e lia disolución y liquidución, se obser- 
  

varindsy úisposiciones contempladas en los artículos 
4 
  

cuzutiro b Veinte y seis de la Ley treinta y uno, reforma 
  

  

: lu Ley de Compañías, publicada en el htegistro 

  
OficiAl doscientos veinte y úos ae veinte y nueve de 

Z 
  

junio GA mil noveciento: ochenta y nueve Z. la disolu- 
  

ción o lidhidación t.mbién podrá eiectúuarse por decisidh 
      
  

de la JuntWenera1 de accionistas Lara el caso de 

---==-07 

y



DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

limuidición voluntaria cturrán como licuidacores prin- 
  

cipal y suplunte el Presvinente y el Gerente General, 

  

sulvo cug 1. %unta Gener .1 decida efectuer otros nombra+ 

  

 Pientosh- a RPICUDO VIGLSTFO TUTETO 

  

n0ulhas 6u: :PIPLiTaRIOS .- kn todo lo no previsto en el 

  

HEREES kstatuto y S€ estarí 2 lo preceptuaóo en la Ley 

  

“Ge Co Mp ei.Las y sus Reglamentos 7 DbybaCrsRdas. 08 

  

CRIFCIUA Y Facu VET. Gal Idab SUCIaDL .- Bl cupitol se en- 

  

, d. cuentr. puscrito y pagado , úe l. siguiente minera i 

  

L ==
 
=
]
 

e PA 
6 El e cel i4..1 social de la compuila es úe 5ESENTA Y SEIS 

atados Cil lert0o “IL JUURbsS, se encuentra integrado 
  

    Lido! 113 sisuiente Munera; Cc... o. e. res. - 
  

le or
a
 

quAtRO De INTEGHAtACION UL CaFITaL; 

jOCIÓNIST A: JUali CAKLOS BaGO0.-< 
  

CWEIPAL SUSCRIMO; S/. 32'585.000,00 
      
CAPITAL E ÍGaDO »FLCTIVO: S/. 8'146.250,00 
  : 

CabITAL PUR FuGaR: S/. 24'438.750,00 
  

uh? " “GTON Ss - 
NUwWEHO Do ACCION OO? 32.585. Y 

  

ACCIUNISVap SeBaSTIaN BaGO.- 
  

-GAPITAL sUSCrITO: S/. 32'505.000,00 

  

CAPITAL FAGALO EFRCOTIVO: S/. 8'146.250,00 
  

CAE ITAL PORFaGaRs S/. 241438, 738,00 
  

FUMMBRO DL AGUIONES: 32.585. Y 
  

aCUlvilIyPaj HeCci0n RAUL FariO .- 

  

Caf ITaL SUSÑCRITOS S/. 466.000,00 
  

CAF ITaL PaGaDO BELCUIVO: 3S/. 116.500,00 

  

CaPITAL EOd FaGaR: S/. 349.500,00 
    FUMmAO Dre ACUIONES: 466 .- /   
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SUSO YI mandO .- 
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“ios 

L: SIuCalTUO : S5/. 466.000,00 
  

ERLOTIVOS 3/. 116 .500,00 
  

Cai Ténldr LU ld A E Y. 342. 590,00 
  

MU. Dz 66 / aUU IULLOD+ 
  

JU 31 FiUBL: 5 2u.LO .- 
  

308,000,00 
  

500,00 
  

0 
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J
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Aba

 
u 

N 
e 

G 

CuÉ Tu ¿L E ¿es LU DL PIVO: z / e ca . 

Cc 2C0. 500, 00 
  

  

  

Tus SIT. TGA e 01,00 

A IA - > (qq— _— AA — 

om MT, TO 

re 27a ÓN 

4c 1275, 
2 U/. 10'- 

5. CO. a , 00 a 

AA A 

  

Tuvcail beto u_ 
_— z Cr E cr 

2. PO a Y “66. 30 Q.- 

EZ AAA rra 
  a 

Los ..C cionist..z reci. irán . c...bio GE sus portes y €l 
  

Súnero úe icciones Ccorrespontientes . - E 1CIMpiña El 

  

cortilic.oao 8-6. rio cue 
  

  

  

      

  

  

  

  

  alregar los tente cl lusulos Cí estilo neces.rids 
  

N A 1. t- len. volicéz Ge €snti. cecritur 26 constitucilni- 
  

(z y E 4 “ 

a 
¿oa ) 

       



ro 
ser EN 

NUJLAIJA IMUV EIN, WENINLWI UGwWiaw 

- 

cue se alla firmada yor €6l voctor dené Voronel Domín- 
  

ZUEez, adogido, con astrícul. profesiorul uel “Yolegio de 
  

az9gados de Quito número mil cu..trocientos sesenta .- 
  

Para el otoregzmiento de la presente escritura se obser- 
  

varon los preceytos legales del caso: y lefáa. que les 
  

fue 2 los comparecientes,. cor mí <l Sotirioy en unidad 
  O 

0 
»R
 

QQ
 

»N 

  de acto, se. ratifican y Íirmon contito, GE todo lo cuzl 
  

Me
 

  

La dy fé.- (firmado) Gonzalo W.ñoz SáncaÁ .- (firmado) y   
    '$1l Notario Doctor Gustavo Flores U.- HABILITANTES : : 

) Pencogal A 
/ y 

  

Emato., 19 de Mavo due 1222 

. . E 

Cortificemos qe hero hecha lus Slitiden tar portes en PRUNer Oria 

vara depositar Eu da cuenta de iIntogración de capital de La  ” 

Compañia LABORATORIOS FARMACEUTICOS ECUAYVORIONOS E Hañes QUe y 

consta en miestros libro > Ps : 

SE. quan CARLOS sol) 5/. 8'146.230,00 

Ska SEVASTIÓMN AGO / 8"196.210,.00 Sy 

GR. HECTOR RAUL FERGOÓ 115.500,00 —* 

SR. HUGO DI MAREO . Y 116, B00 400 

ER. JOSE PLUBLIAS FOMnEO. PE ON DO 

En consecuencia, el tolal de la aportación es de 5/16 bad DO LO 

(DIEZ Y SEIS MILLONES SEISCIENTOS VELHTE Y. CINCO MIL. 00/1006 

SUCRES  siuoa que será gevuelta una vez constituida la Compoñía a 

los Adwinistraduriss que hubieréa sida designados por ésta, 

después que la Superintendencia de Compañias nos comunique que la 

antes mencionada Conpañia, e encuentra debidamente constituida, 

y previa entrega a nozutros del nombramiento del! Administrador, 

con constancia de su inscripción. es decir», a la vista de 23105 

documentos » " 

    %9qu4 10.3. 1... 

e en 
£ . 

so
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

     
     

  

   

UN 
PODER ESPECIAL Escriturainimero- che : 

  
   

  

' ient Y  Uuitas QUO 
cientos sesepía y.n ver. ; 

  

JOSE A. PLUBINS ROMEO añ, 

ye. 
ón s AN 

En la ciudad te, San Arán- 

  

cisco de Quito, Capital - 

  

A FAVOR DE de la República del Ecua- 

  

dor, hoy día martes vein- 

  

DE. GONZALO MUÑOZ SANCHEZ te y cuatro de MÁrzo de - 

  

de mil-novecientos no - 

  

CUANTIA: INDETERMINADA venta y dos, ante mi, — 

  Y 

doctor JORGE MACHADO -CE - 
  

DI 2 COPIAS .j.j.j.]. VALLOS, Notario Público- 

  

Primero de este Cantón, - 
  

comparece el señor JOSE A. PLUBINS ROMEO, casado, por sus 

  

propios derechos. El compareciente es de nacionalidad 

  

chilena / mayor de edad, vecino de la ciudad de Santiagol' 

  

de Chile, quien se halla ocasionalmente en tránsito por 

  

esta ciudad, legalmente capaz para contratar y obligarse, 

  

a ¡E de conocer doy fez y, dice: Mue eleva a escritura 

  

  

  

sirdase incorporar una de la cual conste el poder especial 
  

que Ve otorga al tenor d las siguientes cláusulas: 
  

PRIMERA. COMPARECIENTE: Comparece al otorgamiónto del 
  

oresentál Fader General, por sus propios y  persomale 
    wi Y pa

 

do E Bt   derechos, YY señor JOSE £. PLUBINS ROMEO, de est 
 



e
n
 

e
S
 

casado, de nacionalidad chilena, domiciliado en la ciudad 

  

de Santisoo, hábil en derecho. SEGUNDA. El compareciente 

  

concede poder especial , cual en derecho se requiere, a 

  

favor , del doctor Gonzalo A. Muñoz Sánchez, con la 

  

Sinalidad de aus e su nombre y representación, actúe en 

  

la Conetitución de la Com 1]
 añía Anónima LABORATORIOS 

  

FARMACEUTICOS ECUATORIANOS BAGO S.A. y en todos los actos 

  

qlhe ihvoluer 2 dicha constitución. Usted señor Notario, se 

  

dlisprva á acregar las demás cláusulas de estilo necesarias 

  

PA 
NOTA: elaborada por el doctor Gonzalo A. Muñoz Sánchez y" 

mA 

nba ta plena validez de este instrumento. HASTA AQUI LA 
      
  

pe afítipos al Colegio de Ábogados de Guito bajo el número 
  

O 

4 EZ mb qujiinientos sesenta y dos. Fara la celebración de 
  

de 1. la presente escritura se obseravron los preceptos legales 

|     CN 

'del casor y, leída que le fué al compareciente-:por mi el 
  

¡Notario, se ratifica en todas sus partes, y firma: conmigo 
  

- 17 en apa de acto. De todo cuanto doy fe. 
  

  
18; 

19 
| y Du LA SS (7) 
  

20 

  

Flumbins Romeo Pas a py Ub IUOr, 5 
  

21 
  

23 

24 

25 

26 

27 

pl Notario (firmado) Dr. Jorge Machado tamos ALC - 

  

Se otorgó ante ml; y, en fe de ello la con- 
  

fiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada 

  

en Quito, a veinte y cuatro de Marzo qee mil novecientos no 

  a e 
7 t no ” 

venta y dos To O : 7 Z LO 
  

SD urifeimA__ 
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ro. 
3 ls E 
344 AHÁAEHA Sp e al 

Mas) =t AS ES 

= OR 
Z YN Ts . 

a) u z 

' Ao” 
3 Di PODER: Jusn Carlos BAGO y otrosx*ESCRITURA NUMERO CIENTO Y E 

= > . E 

£ 3 a Gonzalo MUÑOZ SANCHEZ == * CINCUENTA Y SIETE.En la il 
A O 1 + . : . " En 

» , . . . 4: 1H 

3 S Ciudad de Buenos Alres, Capital de la República Argenti- e 

. l4ina, a siete de abril de mil novecientos noventa y dos, an- e 
LA : 1,5). e 

Ll LA te mi, comparecen don Juan Carlos BAGO, casado, argentino, ol 

AN = o . . e 
o . 6 icon Libreta de Enrolamiento 4.366.315; don Sebastián BA- Xili 

E l ES 
” A . : ch 

0: 7 0 casado, argentino, con Líbreta de Enrolamientg 4.445. Nic 
, ¡a . . . , , . - . 1 s (Y: 

o : 

| 8 1116; den Hector Raul FERRO, casado, argentino, con Libre- e 

ani] o: +]: 

o ¡ 9 lta de Enrolamiento 433.615; don Hugo Santo Di MARCO, casa- A. Ei 
E ON] 
"er, ! . les 

ii | 10 do, argentino, con Libreta de Enrolamíento 4.984.016; ma- eS 
E: , a ES 

E] os El 
dl | W yores de edad, vecinos de esta ciudad y de mi conocimien- Qi: 

q] 
EN 

cn i A TÉR 
o. ¡12 to, doy fe. Expresan que intervienen en este otorgamiento y = 

Gal “e 
13 en sus nombres propios, y en tal carácter DICEN:Que con- 10)   

o. 

14 ¡fieren PODER a favor del doctor Gonzalo MUROZ SANCHEZ, do- A 

15 miciliado en la ciudad de San Francisco de Quito, Repúbli- 
í » 
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16 [ca del Ecuador, para que en sus ncmbrys y representación 
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constitución de la Compañla Anónima LABORATO- 

c
o
o
 

. | . , , ES % 

3 . 18 UTICOS ECUATORIANOS BAGO S.A. y en todos los (Es: 
poz o e 

| E) involucre dicha constitución. A tal efecto 1a- E 
Y . o dl E 0 | e Es" 

il” 20 culta "su mandatario para: a)Firmar los instrumentos ix 
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3 BE. 
O he 

vo oco 7 21/p4blico$ privados que fueren menester a los fines del E 
cl UE 

Y ri 

side 
o 22 presenteimandato; b)Protocolizar las actuaciones y dar a- E 

A - Rllavl 
ll. 23 tríibucioney . notario ecuatoriano para el cumplimiento e oy 
1 Y ; y E E 

: : GUS AES 
24 de las dispobiciones legales y reglamentarias en este ma- SAN] 

A Est i 
, - . ." Os 

| 08herta y E)Práeticar cuantas gestiones y diligencias sean €:



PROTOCOLO NOTARIAL 
LEY 12.990 - RUBRICA , 

  

  

  

.onducentes al .mejor desempeño del presente, deseandol 

zuente el mandatario con todas las facultades precisas pa- 

a actuar en nombre de los otorgantes y no se tenga por o- 

¡itida la mención expresa de cláusulas complementarias cu- 

a falta pudiera ¿distacul izar su cometido. El presente po- 
: ¡ 

¡eg "4 eta ser sustituido ni total ni parcialmente. PRE- 

LA LECTURA que etéctuo Los comparecientas expresan su a- 

robagión a el contenido de esta escritura y de confor- 
2 " 

Dra. MARIANA Dl PROSPERO 
* 22 ESCRIBANA X 

LOSCRIPTA REGISTRO 452 Cap. Fed 
MATRICULA 4013 
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ACTUACION NOTARIALES: 
E LAN ABE LAA ESLs 

D EUEY ¿12.99 ADBRICA: e JE 
  

o rad AA A A he 

po. SE ON 

: B 000913080 
  

. EXAARAEAKAK AA KA XKAKKKKR 

1/1 CUERDA con su ezcrizura matriz que cora al folio ... 392 ' o 

- RRAXIKKXIARARA . 

del Registro Notarial MA 2 cir ss o A esta Cepal Fodaral, eutericada 

por _ la Esc. Mariana DI _PROSPERO ' ERERARARER ERRE RAR ERRADA RRA RARA 

  

alado y te MH h ,) 
HS AARRRRRRARENRERARARERRARARRERAARRRERRARAARRRARAA ¡ P PARA. el apoderado o ell     He 

oa . . ; ¡ ARRERRRRRRARARÍRAR o . o GA | ON IAE CArÁCIaN O! Bdscripta "1%: mama o AT Registro expido 
. : f 

, a ] ¡es te _Primer Testimonio * AREA ARRE ERRRERIARRKRK a « una KARRRARANA RAR 

- b p 
ed : o. o - . ! RRA 

3 pd lo. [ofotocepiefs y la rasante foja poro y Remo Fora | 
a de tj | ¡ 

Mo A 
brocidr HU ! . Le ey Hee , 

dl db | ¡del mus dz... abril ARARRARRARAARARAE 12 19 92 $* 
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A. | e 
A oli o. =% 2 MATA y 

i $ 3 1 - . A AAA, E , 

los. A Ñ A l o q. 

A ¡ VIENE. Ed o q 

$. E DOR.-MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES .-CERTIFICACION No: 10023 ON 
1. CERTIFICO QUE LA FIRMA PRECEDENTE DEL SR. RAUL TAMAYO R., CONSUL 

GENERAL DEL ECUADOR EN BUENOS AIRES, ES AUTENTICA. po 
: QUITO, ABRIL 27 DE 1992 
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Y o DE PROTOCOLIZACION: A petición de parte interesada 
1 

: protocolizo en mi "egistro de Escrituras Públicas , del 

| pregente año, en cuatro fojas útiles, el poder que an-— 

tecede.-.Quitd, a ocho de mayo de mil riovecientos noven- 

l ta y dos .- f) El Notario Doctor Gustavo Flores Uzcáte- 

  

Se ; protocolizó ante mí. 

  

  

Ego : UR. GUSTEVO ILORES UZCATEGUI 

  

ll ] NOTARIO NOVENO DEL CANPON QUITO e 

“e . 
o Ds 2 

> e 1 
| 

4 
j 

| 
>> 

1 r . , . 

le : ó p e o : Se otorgó ante mí , 

.y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, 
en Quito, a veinte y uno de mayo de il A 

  

b 

Ñ -DR. GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

| NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO | 

  

EN -.
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ZON :1 Pomá nota de le Resolución núxero 92.1.11.0049 aseta 

_.. Ga por la Superintendenció de Compañles el margen de 

| o E presente matfiz resolución de fvoks 4 de júnto o 

de 1,992 en la qué se aprueba 6l contenido de le mig... 

sá + Quito 2 ocho de Junio de w11 novecientos O vazD 

— ' DOGROR GUSTAVO PLORES VZCATBGUI 
" HORARIO HOYEBO DEL CANIOM QUITO 
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25 

26 

27 

ta fecha queda inscrito el presénte Documento y la Resolución 
  

So el e ve 

aímero ochocientos cuarenta y nueve, del señor Intendente” | 
  

de compañías de Quíto, de 4 de junio de 1992, bajo el número 

  

3177 delRBegistro Mercántil, tomo 123,- Queda archivada la se- 
  

gunda copia certificada de la escritura pública de constitu” 
  

ción de la compañía "LABORATORIOS FARMACEUTICOS ECUATORIANOS 
  

BAGO S.A.” , otorgada el 20 de maymo de 1992, ante el notario 
  

noveno del cantón, Dr. Gustavo Flores U,..- Se dá así cunplimién- 
  

to a lo dispuesto ene lArt. Tercero de la citada Resolución : 
  

de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de a». 

  

gosto de 1975, publicado en elRegistro Olficial 878 de 29 de 
  

agosto del mismo año,- Se anotó enelRepertorió bájo el número| 

  

10786,- Quito, a-once de junio de «ll novecientos noventa y 
  

  

dos,” EL RENGISTRADOR, / ] A 4 

Y » 
  

DN Gods Quesa 
    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
    Monsalve Moreno 
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